
deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024
acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto pbligado:

Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-05/2Ó24, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024

548/AYTO CHAPULCO-09/2024
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y DOT-

I

Sentido de la resolución: FUNDADA E INFUNDADA
t»

m DOT-543/AYTO CHAPULCO-

DOT-544/AYTO CHAPULCO-05/2024, DOT-

DOT-546/AYTO CHAPULCO-07/2024. DOT-

i Visto el estado procesal del expediente número

04/2024 y sus acumulados

545/AYTO CHAPULCO-06/2024,

547/AYTO CHAPULCO-08/2024 Y DbT-548/AYTO CHAPULCO-09/2024, relativo

a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

RODOLFO HERRERA CHAROLET en lo sucesivo la persona

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CHAPULCO, en

i
e4

interpuestas por

denunciante, en

lo continuo, sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

i

Ih

M

siguientes:

■s

^3

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintitrés de noviembre del dos mil veinticuatro, fueron remitidas

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

de Datos Personales dél Estado de Puebla, seis denuncias por

íi

I

Protección

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en las que se señaló:■ ñ'M

En el expediente DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024.
I ’

r

.t .

CON SUS OBLIGACIONES DE"El gobierno municipal NO CUMPLE dicmcq v
TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la

PNT,../’(Sic)

T'.

el artículo 77, fracción XXVlll, respecto a los cuatroIndicándose ai respecto

trimestres de dos mil veinticuatro. '

En el expediente DOT-544/AYTO CHAPULCO-05/2024.

El gobierno municipal NO CUMPLE
TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE ¡os contratos de BIEN

’íj

i

•S

a

■¡i
I’
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'ñi deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024
acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:
i

r Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024 y DOT-
548/AYTO CHAPULCO-09/2024

.PA'í‘.Cíi.AX c;^A /•
CA ’■ f'íG; iCi .í'’

re-13: r-.

¿"ALO ii:

proveedores corno se desprende de le consulte e leSERVICIOS suscritos con sus

PNT,...‘’(S¡c)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVlll, formato A, respecto a los

cuatro trimestres de dos mil veintidós.

En el expediente DOT-545/AYTO CHAPULCO-06/2024;
CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE“El gobierno municipel NO

TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a lan

PNT,...'’(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVlll, formato B, respecto a los

cuatro trimestres de dos mil veintidós.

En el expediente DOT-546/AYTO CHAPULCO-07/2024:
CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE“El gobierno municipal NO v/

TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la

PNT,.,T(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVlll, formato A, respecto a los

cuatro trimestres de dos mil veintitrés.

En el expediente DOT-547/AYTO CHAPULCO-08/2024:J'
CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES DE“El gobierno municipal NO w

TRANSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES Y

SERVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la

PNT,..."(Sic)

Indicándose al respecto el artículo 77, fracción XXVlll, formato B, respecto a los

cuatro^JniTiestres de dos mil veintitrés.
f^íT^ediente DOT-548/AYTO CHAPULCO-09/2024:
“El gobierno municipal NO CUMPLE CON SUS
J^^NSPARENCIA, al no publicar LA TOTALIDAD DE los contratos de BIENES Y

J^kVICIOS suscritos con sus proveedores como se desprende de la consulta a la

yNT,..."(Sic)

I
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deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas
DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024

acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:’ii
,1/

y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO

DOT-

t

'¡S’ÍTUTO CE ■nfANSPi=>ENC!^ ACCF30 A LA
Íiroft.w-Clflí'j =>*110.' V PHCiTICOC>N Df

nEICONAUS D£L iSTADO K PUEBLA

CHAPULCO-08/2024
548/AYTO CHAPULCO-09/2024

y

respecto el artículo >7, fracción XXVIII, respecto a los cuatro

trim6stres de dos mil veinticuatro. I

Indicándose al

II. El veinticinco de noviembre del dos mil veinticuatro, la Comisionada Presidente

y

de este Instituto, tuvo por'recibidas'las denuncias interpuestas por la persona

denunciante, mismas que fueron asignadas con los números de expedientes DOT-

DOT-544/AYTO CHAPULCO-05/2024, DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024

CHAPULCO-06/2024, DÓT-546/AYTO CHAPULCO-07/2024, DOT-
4

545/AYTO

547/AYTO CHAPULCO-08/2024 y DOT-548/AYTO CHAPULCO-09/2024, turnadas

a las ponencias correspondientes, para su trámite respectivo.

III. Por proveído de cinco de diciembre del dos mil veinticuatro, se admitieron las

denuncias, por el artículo 77, fracción XXVIII, formatos A y B, respecto a los cuatro

trimestres de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77 fracción

XXVIII del primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro por

ser los periodos exigióles en atención a la fecha de presentación de la denuncia de

conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación de los; l^eamientos
rindiera susTécnicos Generales, asimismo se requirió al sujeto obligado qu'

informes justificados respecto a los actos reclamados, en un pla¿o de tres días

hábiles siguientes de que fue notificado;, asimismo, se hizo constar que la persona

denunciante autorizó la publicación de sus datos personales y anunció pruebas

expedientes DOT-544/AYTO CHAPULCO-05/2024 y DOT-

s ■'

I

\

únicamente en los

546/AYTO CHAPULCO-07/2024: de igual forma, se puso a su disposición e! aviso

la base de datos referente a la denuncia poPr

(■

de privacidad correspondiente a

incumplimiento a

existencia, características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que

. P

las obligaciones de transparencia, informándosele de
j
4

3
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deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024
acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:•t

y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-S45/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024 y DOT-
548/AYTO CHAPULCO-09/2024

", L-
>. ÍA-f''C 'J

Pr'; U

V- I'
Pi-XJ ►' .

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Finalmente, en las denuncias número DOT-544/AYTO CHAPULCO-05/2024, DOT-

545/AYTO CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO CHAPULCO-07/2024, DOT-

547/AYTO CHAPULCO-08/2024 y DOT-548/AYTO CHAPULCO-09/2024 se

solicitó la acumulación de autos al expediente número

CHAPULCO-04/2024. en virtud de que existe similitud entre las partes y ser este

último el más antiguo.

DOT-543/AYTO

de abril dos mil veinticinco, se acumularon los expedientes números

DOT-544/AYTO CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO CHAPULCO-06/2024,

DOT-546/AYTO CHAPULCO-07/2024. DOT-547/AYTO CHAPULCO-08/2024 y

DOT-548/AYTO CHAPULCO-09/2024 al expediente DOT-543/AYTO CHAPULCO-

04/2024, por existir similitud entre las partes y ser este último el más antiguo.

Asimismo, se tuvo al titular de la Unidad de Transparencia rindiendo los informes

justificación respectivos, ofreciendo pruebas y formulando alegatos. Por otra

parte, se requirió a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que

emitiera el dictamen respectivo a los hechos o motivos señalados en las presentes

denuncias de Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia; dentro del

término de tres días hábiles siguientes a la notificación del presente auto.

^r^É[::do'ce de mayo de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen

solicitado a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, ordenado

autos; en consecuencia, se continuó con el trámite dejas denuncias. En ese

^ntido y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron

pruebas ofrecidas por las partes, mismas que se desahogaron por su propia y

IV. El once )

con

t

I

t

!

I

V

en

as

4i
1
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AyuntamientoHonorable

Chapuico, Puebla.
Nohemí León Islas
DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024

acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:
■

/;Si-

't!
Ponente:

Expediente:1

msv E
íaifTlJTÜ l'WíSPi'í KCIÍ. ftiXíSO A LA
.NfOíiMAaONKIíJlIC.^ V PP'DIfCCtÚN OE
Df-'OS P£rKON'J£SDEL EtrADO DE PUEBLA

y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO

DOT-

. !■

V'-

CHAPULCO-08/2024

548/AYTO CHAPULCO-09/2024
y

I

especial naturaleza. Finalmente, se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

VI. El veintisiete de mayo de dos mi veinticinco, se listó el presente asunto para

el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

1

•V.

ser resuelto por

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

I
I

CONSIDERANDOS

Primero. EI Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente

para resolver las presentes denuncias en términos de los 12 fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado Libre jy Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y

V: 23. 37, 39 fracciones I, II. IX, X y XV, 102,109 y 110, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
1

SG9Lindo. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones
de

Transparencia, son procedentes, en términos del artículo 102, de

transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado ^

del artículo 77, fracción XXVlll, formatos A y B, respecto a los cuatro^estres de

tj

'4
i3

i

V

los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77 fracción XXVlll del

primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de

Transparencia y Acceso a^la Informac ón Pública del Estado de Puebla.

T6rC6rO. Las denuncias interpusstas cumplieron con todos los requj^i|^
establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y

••r

r

r

I
I

5

. ■ • Tel: (222) 309 60 60 . wwA/.itaipue.org.mx'Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000' s
I,

.-r



deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024
acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:

■ á Ponente:

Expediente:’ ^

y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024
548/AYTO CHAPULCO-09/2024

- ;»

N'.T UIO OS T=aN J’iSt '.UA, ACC,-CO A A
-■'jst.'CA tpsq’iccón m

D'i"'jr>E^r,-.ííE'ío: estado jt pt/Fpi.4

■ i
y DOT-

la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los
Acceso a

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento
a las

del Recurso de Revisión, así como de laObligaciones de Transparencia y

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Las denuncias por el incumplimiento a las obligaciones de

transparencia se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el artículo 105,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales,

el tratamiento del tema en estudio,

m

>•

Quinto. Con el objeto de terier claridad en

en este punto se transcribirán los hechos acontecidos en el presente asunto,

denunciante interpuso seis denuncias por elEn primer lugar, la persona

Incumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia respecto al

artículo 77, fracción XXVIII, formatos A y B, respecto a los cuatro trimestres de los

ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintitrés y artículo 77 fracción XXVIII del

primer, segundo y tercer, trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de

la Información Pública del Estado de Puebla.

\

^^Jransg^ll^cia y Acceso a
Por su parte, el sujeto obligado al rendir sus informes justificados en tiempo y forma

T

.1

legal expresó de manera reiterada lo siguiente:
“PRIMERO El H Ayuntamiento de Chapulco, Puebla recibió a través de Correos de México,

coí^lspondenc^S dTl expediente citado por parte de ia dependencia relativo a

la Denuncia de Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia interpuesto p

y^ODOLFO HERRERA CHAROLET que describe lo siguiente:
MANIFIESTA QUE SE TIENE UNA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LA PUBLICACION

^/>SE MANIFIESTA QUE SE *'*=':^“¡;;5p^RENClA AL NO PUBLICAR LA TOTALIDAD DE LOS

SERVICIOS SUSCRITOS CON SUS PROVEEDORES COMO SE
T3E LAS OBLIGACIONES DE
CONTRATOS DE BIENES Y

I I
6
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AyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas
DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024

acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado: *• ■*.

Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO

DOT-

f-.jTÍUVO Ot 13A.'CPA^ENC A ACCISO A LA
iMfOSKSAOON *' ni
!)iT03Wt’CO\AUSML E'T^AÜOCEPÜÍBlA

CHAPULCO-08/2024

548/AYTO CHAPULCO-09/2024
y

„ CONSULTA A LA PNT, SE AUTORIZA LA PUBLICACION DE DATOS

ÉL EXPEDiENE RESPECTIVO Y RESOLUCION CORRESPONDIENTE,
cabo la rectificación y verificación

DESPRENDE DE LA
PERSONALES EN L.

SEGUNDO. De acuerdo a la denuncia realizada se llevó a

de la información solicitada en conjunto con el área correspondiente.
k

llevó a cabo, se evaluó que laTERCERO. Se da mención que durante la verificación que

información se encuentra de acuerdóla las Obligaciones de Transpyencía y correspondiente
al formato del Artículo 77 Fracción XXVIII de forma incompleta y faltante.

CUARTO Hago mención que la administración anterior no dejo información alguna referente

al área de Transparencia como: claves de la Plataforma Nacional de Transparencia, claves de

Intranet, correos, solicitudes en trámite;’recursos de revisión pendientes, archivo histórico

físico ni archivo histórico digital. l

QUINTO. Doy por enterar que el requerimiento se encuentra en proceso de atención en donde
la Unidad Administrativa se encuentra tentando la información especifica. Para que a© «

manera el Ejercicio 2024 quede subsanado en los cuatro trimestres correspondientes. (Sic)

En el dictamen número DV/217/2025, de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco,

emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte

se

r»

4

nji

lo siguiente:
V»

m
I

TERCERO: Do wnfofmldaíl eon la «jtablecKo en el contíderaoto XVII. *0 conduyo lo ílgulonlo;

Conclusión

m
Fracción PeriodoArticulo

0 a Ayuntsmlente tío Chapulco, no publicó
eorrecumenta la Worraeün Inhetenio a la oWoadófi da
Varisparoncla ccnsi^iada en d en'euto 77 fracción XXVtll.
fórmalo A, do lo Loy do Transparencia y Acceso a la
Informodón PúbSca dd Estado do Puobla, con relación al

.prítíero, secufldo y etrcer trimosW tíol ejercicio 2022. Lo

‘anMdor es osL debido a duo so obsorva-i ciertas cddos
vacias, sin que exbto uno npEcadón motivada, y en su caso,

fundsmoniado medíanle la cual Jusllflquo la fa.Pa do

pubEcaddn do la Infarmacíón en ol apartado do *N07A’dd
formaw respoedvo, contravlnisndo lo dispuesto en el nuneral

Octave, fíacddn V, punto 2, do los LtroarrJerKos Tóenleos
Generales opCc^es-

Q H. Ayuntamioolo do Chapulco, no publicó la HormaeiMi
corrcspondionle al aitlodo 77. fracción XXVIII, formato A, de

la Loy doTransparonda y Acceso a la Información PúbUea dd

Estado de Pueda, en rdadón al cuarto Irimosirc dd ejercido

2022, da contermidad eon la Ley do Transparerxia y
la Información Pú&Cca dcl Estado do PuoUa^

UnoaitlentósTécniees Ocncraleí;yo que nohg;

puSicada o. en su caso, una expTieadón en e!
"NOTA", mediads la cual se jusUTiqua de marta
en su caso, fundamenlada la (alta dala misma, o
asi lo ostabicddo en el numeral Octavo, fracción V, ptrJo 1

deles llneamlentos antes referidos.

0 H. Ayuntsmlsnto de Chapulco si publicó la Inforroi^
Irthercms a la obUgadón de transparencia co.t3icnada en d

anleiilo 77. fr*»óo XXVIU. fórmale B. da la Ley do
Ttatttparc.'xEa y Acceso a la Información PúbGca dd Eslade

da Ftiebia. con retadórt d primer btmestra dd dercido 2022.

ya quo, si bien so advierto la (alta de pubúcoclón da la

Irtíormaiión respeae dd formato vtrtlcado. rfida
eyamsldida so encuerara lusKlcoda ds mensis motivada <m

ol apartado do 'NOTA', de acuerdo con lo ordenado pw0
numófd Oelavo, fracción V. pu-nlo 1 de los Llneamie^
Tóenleos Gofioratcs apTcables. £
0 H. Ayuntamiento do Chapoleo, ño puWieó
eorreelamcttlo la WarnacBn Inherenlo o la oUisadón do

vanspa.'cíieia eonsl^tada en d articule 77 fraedóo XXVill.

fermato B. tío b Loy do Transparerxb y Acoso a b
InfenraCóri MbEca del Eslade do Puolia. con relación al

Mnero,

segurbo

yterxcr
Mttesires

2022

XXVIII

FcnnaioA

77

y

ti

tj
Guano

Ttlm estro

XXVIII

Formato A

77
)

2022
l
■A

SO

<3 bs
a

de

'moUvaday,
nlravlnbndo

I

I s
i;i

1 Primer

irtmesfro

2022

XXVUI

FematoO

77I

I

<

f.
Ir»

l-

1

3
3 ,
!'■

Sesundo

yte/eer
trenastres

2022

XXVUI

Formato 6

77

i

I

I

7
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deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas
DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024

acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:
f

Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024
548/AYTO CHAPULCO-09/2024

S:;n7UTO D5 ACCESO A LA
J ifOf-'WkClON S'jEUCAV PWOIf CCÓN DF
^Tc: P£lSO.\il£S Da ESTA1X3 DE HJZILA

4
•U-

y DOT-

n5Íjñ5o7tt>íoíSM»3«r65«)555o 2022. Wírtowe»
ni, atitMo a «M tt otMíVtn etem «M» vade», iln »i»
anuía una opicectti inoDvala. y «» »> casa, rundameitaia
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I deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024
acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:
I

Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024
548/AYTO CHAPULCO-09/2024

■\TOI<.WÍ30rs Pllíl CA Y FROnCCON DE
¿■‘■'’Oi ríií3ü\-‘i.E8 rjf U Eü'AI.'O DE PUtHLA

y DOT-

anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o
De lo

no incumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia señalada en el

capítulo III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

SgXÍO. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en

el presente asunto.

Con relación a la persona denunciante ofreció pruebas de su parte:

En el expediente DOT-544/AYTO CHAPULCO-05/2024:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en archivo en formato Excel.

Y en el expediente DOT-546/AYTO CHAPULCO-07/2024:

• DOCUMENTAL PRIVADA. - Consistente en copia simple de archivo en

Excel.

En cuanto a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado:
I

En el expediente DOT-543/AYTO CHj\PULCO-04/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copTa certificada de

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado con un anexo consistente en creden^^ra votar.
• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de tres

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de hfcji

entrega-recepción.

expediente DOT-544/AYTO CHAPULCO-05/2024.
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deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024
acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:i
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024 y DOT-
548/AYTO CHAPULCO-09/2024

&
zc yi n

; •u'ODrT-’A.’íj---';
: ,%'/.aoi-.Krur:3ivt-=í3::.

!•

M

n
lí*.
V*:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de

Nombramiento de! Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado con un anexo consistente en credencial para votar.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de tres

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de hoja de la

entrega-recepción.

En el expediente DOT-545/AYTO CHAPULCO-06/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado con un anexo consistente en credencial para votar.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de tres

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de hoja de la

entrega-recepción.

En el expediente DOT-546/AYTO CHAPULCO-07/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA:

Mnmhrpmipntn del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado con un anexo consistente en credencial para votar.

■ -^tj^OCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada
de tres

'X^pfuras de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de hoja de la

entrega-recepción.

'É

• ^

I

1

1

Consistente en copia certificada de

• i

I

í

I
1

I
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deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024
acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediénte:
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024

548/AYTO CHAPULCO-09/2024

1

•/S'ITU'O Oí ■' LA
•NrOR'AM.LlO*. PlítlCA v P»5ItCCCXM W
JATOS P5;í>0>íAIES del estado de injEBLA

y DOT-

547/AYTO CHAPULCO-08/2024:En el expediente DOT-

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado con un anexo consistente en credencial para votar.

• DOCUMENTAL PÚBLICA; Consistente en copia certificada de tres

capturas de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia. ’1

• DOCUMENTAL PÚBLICA: ^Consistente en copia certificada de hoja de la

entrega-recepción.

Y en el expediente DOT-548/AYTO CHAPULCO-09/2024:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado con un anexo consistente en credenciai para votar.

• DOCUMENTAL PÚBLICA:| Consistente en copia certificada de tres

capturas de pantalla de la P ataforma Nacional de Transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de hoja de la

entrega-recepción.

Documentaies públicas y privadas, que al no haber sido objetadas de

valor probatorio pleno en términos del artículo 335 y 337-

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado,

establecido lo anterior y para mejor entendimiento úájá

X-

)

Isas hacen

Ñ- Código deI

I..
í.

tj

4

(

Séptimo. Una vez

resolución, en este apartado serán estudiadas las denuncias marcadas con los

DOT-545/AYTO CHAPULCO-06/2024. DOT-546/AYTO CHAPULCO-
LJ

: .1

números
I

!
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deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024
acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO

DOT-

/ iC 'iU * -í'.í

r-t üc

CHAPULCO-08/2024

548/AYTO CHAPULCO-09/2024
y

DOT-547/AYTO CHAPULCO-08/2024, respecto a la obligación de
07/2024 y

transparencia señalada en el artículo 77, fracción XXVIII, formato A, respecto al

segundo, trimestres del ejercicio dos mil veintitrés y del formato B respecto
primer y

al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós y primer y segundo, trimestres del

ejercicio dos mil veintitrés de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Ahora bien, tal como se ha venido estableciendo en la presente resolución la

denunciante interpuso la presente denuncia, en virtud de que manifestó

%:v

i'ii

M
persona

que el sujeto obligado no había publicado el artículo, fracción, trimestres y ejercicios
'tt.-Sí'

antes citados.

DV/217/2025, emitido por laBajo este orden de ideas, en el dictamen número
Coordinación General Ejecutiva, se indicó que el sujeto obligado si publicó lo

relativo al artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto al primer y segundo,

trimestres del ejercicio dos mil veintitrés y del formato B respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veintidós y primer y segundo, trimestres del

ejercicio dos mil veintitrés, en términos de ley; en consecuencia, con fundamento

el numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción l, de los

declaran INFUNDADAS las denuncias por
en lo dispuesto por

Lineamientos Generales, se

¡agycegtítTÍÍento a las obligaciones de transparencia números DOT-545/AYTO

DOT-546/AYTO CHAPULCO-07/2024 y DOT-547/AYTO

1

CHAPULCO-06/2024,

tíHAPULCO-08/2024, respecto al artículo, fracción, trimestres y ejercicios antes

^citados.

Oct3VO. En este considerando se estudiará lo denunciado respecto al artículo

77 fracción XXVIll, formato A en relación a los cuatro trimestres del ejercicio

cuarto, trimestres del ejercicio dos mil veintitrési dos mil veintidós y tercer y

12
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Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas
DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024

acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:lifs'/í// I I-
MifJÜ E

I

y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024

548/AYTO CHAPULCO-09/2024

ÍS06LAAi
. . .

jNroPAWLCtOf-’ cuatGA ^ fpi^tecxiOn dí'
Di'OS PENSíyWlES UHl bSIAÜO Qí Pl/SSU*

y Dor

al segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio
cuarto, trimestres del ejercicio dos mil veintitrés,

artículo 77 fracción XXYIH respecto al primer, segundo y tercer

y del formato B respecto

dos mil veintidós y tercer y

así como

trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los expedientes DOT-

CHAPULCO-04/2024, DÓT-544/AYTO CHAPULCO-05/2024, DOT-

CHAPULCO-06/2024, DpT-546/AYTO CHAPULCO-07/2024, DOT-

543/AYTO

545/AYTO

547/AYTO CHAPULCO-08/2024 y DOT-548/AYTO CHAPULCO-09/2024 en los

i

términos siguientes:

Al respecto, el sujeto obligado, al rendir.su informe justificado expresó que se llevó

a cabo la rectificación y verificación de la información en conjunto con el área

correspondiente observándose que lá información correspondiente el artículo 77

fracción XXVIII se encuentra incompléta y faltante y que la administración anterior

dejo información alguna referente a transparencia, por lo que la unidad

administrativa se encuentra solventando la información a efecto de que se

subsanen los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veinticuatro.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta

importante hacer notar el siguiente precepto legal, que guarda relación a lo que hoy

se determina: ■ , r i-

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi
Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

‘‘Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, conta

con un vinculo electrónico fácilmerite identificable y accesible que cumpla con los
reauerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que

^refiere este Titulo y demás disposiciones en la materia. Ademas, los sitios web

deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva

de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

'i

no

y

I

t- !

ílel Estado déi

f 3

■.V

I

i

se

I

í
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deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León islas
DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024

acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:

.55 Ponente:

Expediente:'H

y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024

548/AYTO CHAPULCO-09/2024

lili

t’TU'O l“Ari PA--

sos-w.=s: f- t_'AOO :c. i

y DOT-

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de

la Plataforma Nacional."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación. Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción V, del artículo

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas

describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y

funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

Y*

31
3.

que

determinaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros; por su parte, las obligaciones

específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social,

la sección de Transparencia donde se difundirá la información pública
I

Así como en

con^'pondiente a las obligaciones de transparencia comunes, donde en caso de

respecto de alguna obligación de transparencia no se haya generado

deberá Incluir una explicación

I

i

2 íbrmaclón en algún periodo determinado, se

"tediante una leyenda breve, clara, motivada y fundamentada.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares

sitios de Internet y a través de la

I

i

y mantener actualizada, en sus

}
14
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Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas
DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024

acumulados DOt-544/AYTO

Sujeto Obligado:
• V

Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO

DOT-

■'«’’nLrO Ce TRANSPARENCIA, ACC: jQ A
(Nrf>;woc3(>i “uf>i CA y paoitcxO'i ot
CATOÍi PLnSO-AlES DEL ESTADO -;E PUEBLA

CHAPULCO-08/2024

548/AYTO CHAPULCO-09/2024
y

/

;

Plataforma Nacional, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77 obligaciones comunes de la Ley

de Transparencia y Acceso á la Información Pública del Estado de Puebla,

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para

la información derivada de las obligaciones de

su

consulta, análisis y uso,

transparencia descritas eij la, Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

f

í‘•1/3

distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

Internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

directo al sitio donde se encuentre la

I

Transparencia’, con acceso

información pública puesta a disposición de las personas

((

en

cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; y

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia", con el objetivo de facilitar

a las y los usuarios la recuperación de información mediánt^ palabras

t

pr.

clave y temas.

Por lo que una vez precisado lo anterior, en

incumplimiento a las Obligaciones específicas de Transparencia hechas valej

sobre el artículo 77 fracción XXVIll, de la Ley de Transparencia^cceso aT

el presente caso la denuncia por
}

y.i
/ 1

)

t'

I

versa

la Información Pública de Estado de Puebla, el cual señala:
I

•N ■

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actual¡zadA.w^(^^^
accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el uibmd

párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto

social, según corresponda, la siguiente información:
XXVIll La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa,

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la

de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo

j

1

’t
I

1

del expediente respectivo y

15
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Ayuntamiento de
Honorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas
DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024

acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-06/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO

DOT-

DOCíí'J

CHAPULCO-08/2024
548/AYTO CHAPULCO-09/2024

y

menos lo siauiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos
de invitación

restringida: I.^La convocatoria q invitación emitida, así como los fundamentos legales

aplicaos para llevarla a cabo; 2. Los nombres de los participantes o ^
nombre del ganador y las razones que lo justifican; 4. El area solicitante y la responsable

de suZecuíón; 5. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato y su caso

sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 46 Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla 8. La partida presupuesta!, de

conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 9. Origen

de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, asi como el tipo

de fondo de participación o aportación respectiva; 10. Los convenios modificatorios que

en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de

informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados, 12. El

convenio de terminación, / 13. El finiquito, b) De las

propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales apeados
para llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opcion. 4. f"
cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los ^pontos
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 6. La unidad

solicitante y la responsable de su ejecución; 7. El número, fecha, el monto de/ ^
el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 8. Los mecanismos de vigilancia

y surerWs/dn,/nc/uyendl en su caso, /os esfud/os de impacto urbano y ambiental según

corresponda; 9. Los informes de avance sobre las obras o servicios conírafados, 10. El

convenio de terminación, y 11. El finiquito.;”
' t

De lo anterior, es de advertirse que, el sujeto obligado, Honorable Ayuntamiento

de Chapulco, es catalogado como sujeto obligado, por tanto, le es aplicable de

anteriormente descrito, ya que deberán publicar, difundir y
oficio el artículo

mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

objeto social, según corresponda, la informaciónatribuciones, funciones u

establecida en el dispositivo legal ya citado, al tratarse de obligaciones comunes.

bien, del dictamen número Dy/217/2025, el área de la Coordinación General

de este Organismo Garante, señaló que no había publicado y que

khora
no

^ecutiva
había publicado correctamente la información relativa a.

16

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
AvSOte 201, Centro. 72000 Puebla, Pue.C.P., 72000



í?ic-"r *1

'■•'i,

deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024
y sus acumulados DOT-544/AYTO
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024

548/AYTO CHAPULCO-09/2024

Sujeto Obligado: .y

Ponente:

Expediente:

V 'rufots ACCEGO A LA
.'.rowACióN i^iELiCA y F-x)rrcc<íN o:
t Af03 PíHGCy-.ALFS K. FLÍAOO Oí. rtíSELA

y DOT-
f

í

)

TERCERO: De conrormldad con lo estóblecido en el considerando XVil, se concluye ío siguiente.

ConclusiónPeriodoFracciónArticulo

El H. Ayuntamiento ¡ do Chapulco, no publicó
corroctamonto la información inherente a la obligación de

transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVIll,

formato A. de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Infonnación PCbilca del Estado do Puebla, con relación al

primero, segundo y tercer Irimeslre del ejerdcto 2022. Lo

anterior es así. debido a que se observan ciertas celdas
vacías, sin que exista una'explicación motivada, y en su caso,

fundamentada medlantSj la' cual justifique la falta
de

publicadón de la Información en el apartado de *NOTA’ del

formato respectivo, contraviniendo lo dispuesto en cl numeral

Octavo, fracción V, punto 2, de los Uneamientos Técnicos
Generales aplicables. \
El H. Ayuntamiento do Chapulco, no publicó la información
correspondiente al articulo 77, fracción XXVIll, formato A, de

la Ley de Transparencia y lfl,cceso a la Informadón Pública del

Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio

2D22, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla y a ots
Uneamientos Técnicos Generales: ya que no hay Información

publicada o, en su caso, una expiícadón en el apartado de

'NOTA’, mediante la cual se justifique de manera motivada y,

en su caso,

asi lo estabieddo en el numeral Octavo, fracción V, punto 1

de los Uneamientos antes referidos.

Primero,

segundó
y tercer
trimestres

2022

XXVIll

Pormalo A

77

i

4

Cuarto

Trimestre

2022

XXVIll

Formato A

77

fundamontadála falta de la misma, contraviniendo

El H. Ayuntamiento i de Chapulco, no publicó
co^ectamente la Información Inherente a la obligación de

transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVIll,

formato B, de la Ley de Transparencia y Acceso a
Información Pública del Estado do Puebla, con relación

Segundo

y tercer
[rímesires

2022

XXVIll

Formato B

77'

segundo y tercer trimestres del ejercido 2022. Lo an^or
os

así. debido a que se observan ciertas celdas vacjas^^ii^que
exista una explicadón motivada, y en su casoTím^eienlada
mediante Ja cual justirque la falta de publicáción de la

información en el apartado de 'WOTA'del formato respectivo,
contraviniendo to dispuesto en el numeral Octavo, fracción V,

punto 2, de los Uneamientos Técnicos Generales aplicables.
El H. Ayuntamiento do Chapulco, no publicó la Información
correspondiente al articulo,77, fracción XXVIll, formato B. de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado do Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio

2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Puebla y a los
Uneamientos Técnicos Generales; ya que no hay Información
publicada o, en su caso, una explicación en el apartado de

•WOTÁ", mediante la cual se Justifique de manera motivada y,

fundamentada la falta de la misma, contraviniendo

\

-3^I
1

I
\I'-'

r

Cuarto

TrimesUo

2022

U XXVIll

Formato B

77

!:■.

l-

1-

í .

V

! 1 en su caso,

asi lo establecido en el numeral Octavo, fracción V, punto 1

de los Uneamientos antes referidos.

M

¡‘i

f
‘,i1
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deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas
DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024

acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024

548/AYTO CHAPULCO-09/2024

-- • .'nC,'t'P-ri'-O-i.'KiM'
E.TAnocf

y DOT-

E] H Ayuntamiento do Chapiíico. no publicó la información
correspondienle al articulo 77. íracclón XXVIIt. formato A. (Je

la Ley (Je Transparencia y Acceso ala Informadón Mbtieadel
Estado de Puebla, en relación al tercer y cuarto trfmestresdcl
ejercicio 2023, de conformidad con.la Ley do Transparencia y

Acceso a la Infcrmadón Pública del Estado de Puebla y a los

Uncamiontos Técnicos Generales; ya que no hay Informad^
pubncada o. en so caso, una explicación en el apartado (5^
‘NOTA’, mediante la cual se Justifique do manera motivada y,

en su caso, fundamentada la faltade la misma, ornlravinlendo
asi lo establecido en el'numeral Octavo, frácción V. punto 1

de los Uncamlrmtos antes referidos.

Tercer y
cuarto

Irimostres

2023

XXVIII

Formato A

77

• (

El H. Ayuntamiento de Chapulco, no publicó la Información
correspondiente al artículo 77, fracción XXVIII, formato B, do

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de!

Estado do Puebla, en rela(rfón al tercer y cuarto trimestres del

ejercicio 2023, (Je conformidad con la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública dol Estado de Puebla y a los

Lincamientos Técnicos Generales; ya que no hay información
publicada o, en su caso, una explicación en el apartado de

'NOTA', mediante la cual se justifique de manera motivada y,

en su caso, fundamentada la falla de la misma, contraviniendo
asi lo establecido en el numeral Octavo, fracción V. punto 1

de los Uneamíenlos antes referidos.

El H. Ayunlamlanlo de Chapulco, no publicó la información
correspondienteal artículo 77, fracción XXVIII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en relación ai primero, segundo y tercer trimestres

del ejercicio 2024. de conformidad con ía Ley.' de
Transparenráa y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales; ya que

hay Informatáón publicada o. en su caso, una expliraclón
... el apartado de 'NOTA', mediante la cual se Justifique de

manera motivada y, en su caso, fundamentada la falla de la

contraviniendo asi lo estableo en d numerd
Octavo, fracción VI. punto 1 de los Lineamientos antes
referidos.

Tercer y
cuarto

trimestres

2023

XXVIll

Formato B

77

Primero,

segundo

y tercer
Irimeslfc.s

2024

XXVIll77

no

en

misma,

todos los requisitos establecidos en el numeral

Segundo, de los Lineamientos Generales, al contener
el área

funcionario público responsable de generar ia información, así

las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Dictamen que cumplió con

Cuadragésimo

administrativa y

como

literal el dictamen de verificaciónPor tanto, al tomar en consideración de manera

/a c¡S5o^ que se corrobora con las manifestaciones realizadas por el sujeto

informe justificado, quedó acreditado que el sujeto obligado

obligación general señalada ei artículo 77 fracción XXVIll, formato

los cuatro trimestres del ejercicio dos mil veintidós y tercer y cuarto.

obligado en su

incumplió con su

A en relación a

trimestres del ejercicio dos mil veintitrés y del formato B respecto al segundo, tercer
I

i
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I deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas
DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024

acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO

DOT

ALA

ÍLíOSVAdOK' l^UEl.CA V t-ki^IECXOS DE
DA'OS P::^3-L-UEü OH EíTirC Jt ¡'UEülA

CHAPULCO-08/2024
548/AYTO CHAPULCO-09/2024

y

y cuarto trimestres del ejercicio dos mil veintidós y tercer y cuarto, trimestres del

ejercicio dos mil veintitrés, así

segundo y tercer trimestres del ejercicio

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por las

razones expuestas.

i

artículo 77 fracción XXVlll respecto al primer,

dos mil veinticuatro, de la Ley de

como

i

En consecuencia, con fundamento en lo'dispuesto en la fracción II, del numeral

Cuarto de los Linéamientos Generales, las denuncias por

'i

Cuadragésimo

incumplimiento a las obligaciones de transparencia analizadas en el presente

considerando resultan FUNDADAS, al acreditarse que, el sujeto obligado no

i.

publicó y no publicó correctamente lá información relativa al artículo 77 fracción

los cuatro trimestres del ejercicio dos milXXVlll, formato A en relación a

trimestres del ejercicio dos mil veintitrés y delveintidós y tercer y cuarto,

formato B respecto al segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil

veintidós y tercer y cuarto, trimestrés dei ejercicio dos mil veintitrés, así como

articulo 77 fracción XXVlll respecto al primer, segundo y tercer trimestres del

ejercicio dos mil veinticuatro; respecto a los expedientes |DOT-543/AYTO
D0T-544/AYt0 CHAPULCÓ-05/2024,' DpT-545/AYTO

DOT-546/AYtO CHAPULCO-07/2024, DbT-547/AYTá
CHAPULCO-04/2024,

CHAPULCO-06/2024,

CHAPULCO-08/2024 y DOT-548/AYTO CHAPULCO-09/20M; por lo que, este,

último deberá llevar a cabo la publicación de dicha obligaciót/de transparencia de

1

fv''}
í?
r" .I

conformidad con lo analizado en párrafos anteriores.
s'

apercibe al sujeto obligado para el efecto que. de no dar

hará acreedor a una medida de aprerriio
En ese sentido, se

cumplimiento a la presente resolución, se

en términos de lo que dispone el artículo 189, fracción lll, de la Ley de

la Información Pública del Estado de Puebla; lo anterior.

4/'!

n.

Transparencia y Acceso a

la finalidad de garantizar la pulDlicidad de la información ya referida.
conp 1
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deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-643/AYTO CHAPULCO-04/2024
acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:!•

Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024 y DOT-
548/AYTO CHAPULCO-09/2024

i>ü orjf T=ArjjPA
«í.'At.XA. IC.^ t-P-X>I'-‘-Cr Of>’ D!.

3a

13-

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO. Se deciara INFUNDADA las denuncias por incumplimiento a las

DOT-545/AYTO CHAPULCO-

1

obligaciones de transparencia, con números

06/2024, DOT-546/AYTO CHAPULCO-07/2024 y DOT-547/AYTO CHAPULCO-

08/2024 respecto al artículo 77, fracción XXVIll, formato A, respecto al primer y

segundo, trimestres del ejercicio dos mil veintitrés y del formato B respecto al primer
í¿á

trimestre del ejercicio dos mil veintidós y primer y segundo, trimestres del ejercicio

establecidas en el considerando SÉPTIMO.dos mil veintitrés, por las razones

Segundo. Se deciaran FUNDADAS las denuncias con números
de

expediente DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024, DOT-544/AYTO CHAPULCO-

05/2024, DOT-545/AYTO CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO CHAPULCO-

07/2024, DOT-547/AYTO CHAPULCO-08/2024 y DOT-548/AYTO CHAPULCO-

09/2024, respeoto al artículo 77 fracción XXVIll, formato A en relaoión a los cuatro

trimestres del ejercicio dos mil veintidós y tercer y cuarto, trimestres del ejercicio

dos mil veintitrés y del formato B respecto al segundo, tercer y cuarto trimestres del

ejercicio dos mil veintidós y tercer y cuarto, trimestres del ejercicio dos mil veintitrés,

artículo 77 fracción XXVIll respecto al primer, segundo y tercer trimestres

el ejercicio dos mil veinticuatro; por las razones y para los efectos del

Considerando OCTAVO de la presente resoluoión.

. >

asi como

1

un término que no exceda deTercero- cúmplase la presente resolución en

quincedíasTrábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

I

i

i
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deAyuntaiTíientóHonorable

Chapulco, Puebla.
Nohemí León Islas
DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024

acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado: i

i Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024
548/AYTO CHAPULCO-09/2024

A

' ' 1 i 11
0-; Tsa^.■5PAPE:'a;u. aocíso a la

PlIfiLCA V P»Oít(X.ÚN D5
OAFCS PERSO'.'AUS DEL ESPADO Ct F'JcBLA

y DOT-

i

través de la Unidad deCuarto. Se requiere al sujeto obligado para que. a

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo iro mayor de tres días hábiles.

I

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardaren

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
i

Puebla y los Lineamientos Generales;

Notifíquese la presénte resolución a |la persona denunciante a través del correo

electrónico señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de

Transparencia del Ayuntamiento de C,hapulco.

r

que

Así lo resolvieron por UNANIIVIIDAD| de votos los Comisionados
asistentes del

Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍAde Datos

BLANCO y

mencionados, ante la ausencia de

NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la segunda de los

a Comisionada RITA ELENA BALDERAS

=’Ieno celebrada en la Heroica Puebla de

de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor

Sesión Ordinaria deHUESCA,

Zaragoza/el dí^ veintiocho de mayo
dico de este Instituto^ini, Coordinador General JurBerra Pil

K

7

1 •

i ’

HEMÍrEpN ISLAS
COMISIONADA

FRANCITCO/JAVIER GARCÍA
^'^mANCO
COMISIONADO

NO
; i

í 1

l
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deAyuntamientoHonorable

Chapulco, Puebla.
Ñohemí León Islas

DOT-543/AYTO CHAPULCO-04/2024
acumulados DOT-544/AYTO

Sujeto Obligado:
a

Ponente:

Expediente:
y sus
CHAPULCO-05/2024, DOT-545/AYTO
CHAPULCO-06/2024, DOT-546/AYTO
CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO
CHAPULCO-08/2024

548/AYTO CHAPULCO-09/2024

!W.

5’S
H, r.

.‘,iAacr;?-j.!iiCAv^ío
;3n^s¿!fSC:-E^ ATX

■Ví-.lfiJ

'i

y DOT-

7MA?

&

Héctor i

COORDINADOR

RRA PILONI

ENERAL JURÍDICO

La oresente foia es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-543/AYTO CHAPULC^
04/2024 /sus acumSos DOT.544/AYTO CHAPULCO-05/2024. DOT-645/AYTO CHAPULCO-06/2024. DOT-546/AYTO

CHAPULCO-07/2024, DOT-547/AYTO CHAPULCO-08/2024 y DOT-548/AYTO CHAPULCO-09/2024, resuelto en Sesión

'5í9mflfia3ESeno celebrada el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco.

NLI/GCRT/Resolución

f¡

r<!

I

I

I

I
1 I
I

1
I

i
i

i I

1

I,

f •'
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